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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S l3O8 I 2019

ACT.OR:

  

AUTORIDAD DEMANDADA:
Titu[ar de [a Se,cretaría de Movilidad y Transporte
de,[ Estado de Morelos y otra.
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Cuernavaca, Mofetos a,,vèinticinco de noviembre del dos mil

veinte.

Resolución definitiva d¡ctada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S l30g 1201 9.

Antecedentes.

1.    , presentó demanda

et 07 de octubre del 2019. Se admitió et 22 de octubre det 2019.

Señató como autoridades demandadas:

a) TITULAR DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.
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b) TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS1.

Como actos impugnados:

l. "Del Titular de la Secretaría de Movitídad y Transporte, los
ofícíos det 28 de enero de 2019 y

 det 04 de abrit de 2079, el
secretario de Movilídad y Transporte:del Estado de Moreros.

ll. Del Titular de la secretarío de Movílidod y Transporte, lo
omísión de renovar eI perrniso.Þqyg prestor el servicio de
transporte público de pasaje¡os sin contar con un título de
concesión y la omisión de obrir el proceso de otorgamíento
de concesiones, monteniéndome en .)na condíción de
precoriedad e incertidurnbre en mi oficio como Ùansportista
en el Estodo.

Ill. Deltitular de la secretaría de Hacienda,la omision de recibir
el pago de derechos por concepto de renovación de permiso
pora prestar el servicio de transporte púbtico de pasajeros.,,

Como pretensiones:

"1) Lo nulidad de los omísiones precisodas paro el efecto que
los autoridodes demondadas recibon el pogo y me expidan la
renovación del permiso para prestor el servicio de transporte
público de posajeros, así como poro que se inicie el
procedimiento pora el otorgamiento de concesiones que
permito regularizar mî condic.ión como transportista en el
Estodo de Morelos."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó ta vista dada con [a
contestación de demanda, y no amptió su. demanda.

4. Et juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapês y, en [a
audiencia de Ley det 06 de octubre de 2020, se turnaron los autos
para resolver.

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 34 a 43 det proceso.
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o der c
a

I n u ríd icas.

Competencia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en tér'minos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16,'lB inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deITribunalde Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; 1 , 3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de [o dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86,

fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad La demanda de'nulidad2, sin tomar en

cuenta tos calificativos que en Su enunciación se hagan sobre su

itegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demandaa, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna [a parte actora.

7. La parte actora señaló como primer acto impugnado:

I. "DelTitular de Ia Secretorío de Movilidod y Tronsporte, los

oficios  del 28 de enero de 2019 y

2 lnstancia: Pleno. Fuente: SemanarioJudiciat de ta FederacÍón y su Gaceta, Novena Época.Tomo Xl, abrit de 2000.
pág.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 9OO'169. DEMANDA DE Al'4PARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
3 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte.

Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cuENTA LOS CAL|FtCAT|VOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
a Novena Época. Registro.17tø75.lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXI; mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.zo.C.T. J/6.Página:1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

a

TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS
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 del04 de obril de 2019, el Secretario
de Movílidad y Transporte del Estado de Morelos,"

8. sin embargo, de [a valoración que se realiza en términos del
artícu[o 49o, det código de Procesat civit para e[ Estado Libre y
soberano de Morelos, a [a instrumentaI de actuaciones, se

encuentra determinado que e[ primer acto impugnado que
atribuye a[ Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de More[os es:

l. E[ oficio número   det 28 de
enero de 2019, emitido por e[ secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelot visible a hoja 79 y B0 det
procesos.

ll. Et oficio número det 04
de abril de 2019, emitido por et secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, visible a hoja g1 y g1 vuelta
del procesos, por [o que soto es un error mecanográfico e[ que
estableciera como segundo oficio impugnado et número

 det 04 de abrit de zo19; es una
imprecisión intrascendente en e[ señatamiento del número, que
no trasciende para determinar su inexistencia ya que se
encuentran de'bidamente identificado, además en e[ apartado de
razones de impugnación, manifiesta motivos de inconformidad
en retación a ese oficio impugnado.

9. Se determina que e[ primer acto impugnado que atribuye
a[ Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado
de Morelos es:

Los oficios números  det
28 de enero de 2019, y 
del 04 de abril de 2019, emitidos por el Secretario
de Movitidad y Transpofte det Estado de Morelos.

5 Documental que hace prueba ptena de conformidad a [o dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artícu[o 491 det Código frocesalCivil para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación suptetoria a la Ley de [a materia, at no haberta impulnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 60 de la Ley de ta materia.6lbidem.
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMIN tsTRATrfr0. 
Su existencia se acredita con las documentates púbticas,

DELESTADODEMORELOS COnSiStenteS en:

l.- Copia certificada det oficio número

  det 28 de enero de 2019, emitido por

la autoridad demandada Titutar de la Secretaría de Movi[idad y

Transporte det Estado de Moretos, dirigido at Presidente

Municipal ConstitucionaI de Cuautla, Morelos, consuttable a hoja

79 y 80 det proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o siguiente:

"L

 

P RESI D ENTE M U N I CI PAL CO N ST ITU CI O N AL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

Como.es d-e su conocimiento, el pasodo 1 de octubre de 2018, el

ciudadano Cuouhtemoc Blanco Bravo rindío protesta como

Gobernador Constitucíonal del Estado de Morelos, mismo fecho

en Ia que.me distínguió con el nombramiento de Secretorio de

M oví lida d y T ra n sporte.

Derivodo de la entrego recepción de la Secretarío referida, así

como de las reuniones de trabaio que se hon venido

desarrollondo desde esa fecho hasto el día de hoy con diversos

grupos de transportistas, s.e hon detectado como uno de |os

principales problemos del servicio de transporte público con y sin

ítinerario fijo, lo ilegal entrego de permisos provisionoles para

circular sin placos, torietas de circulación y engomado, que

exservidores públicos de Io Secretorío de Movilidad y Transporte,

realízaron o particulares con Io folsa promeso de que |os mismos

seríon regularizados mediante el otorgamiento de un título de

concesión.

Este actuor además de ilegal y deshonesto, ha generado en las

diversas regíones del Estodo, que de ser un problemo de

transporte se hayo convertido en uno de segurídad público, ya

que un alto número de îos delitos que se cometen, es utilizondo

outomotores con Io cromótica de servicio público y sin placos.

Aunodo a la ilegalidad con que se otorgan los permisos (rozón

por la cual esta autorídod no los reconoce como válidos pora

TJA

.l\
.\
ts\
N
^\\
rN\
t\
\
N
\\\
Ft

\\Ì\
'\r
N
ñ\
N

\
\
À'

.!

ts
\
'\È
C\

\
È\
\
L\

\
\

ìN

\t
)

d
Nr

È\

5



EXP=Dt ENTE t J Al 1¿S / 3O8 /2019

prestor el servício), los mismos se encuentron vencidos ya que se

expidíeron poro que fueran utilizados con fecha límite del 30 de

septiembre de 2018.

Ante esa situación, esta autoridad ha estado realÌzondo
operativos paro retirar de circulación o los vehículos que no
cuenton con Ias autorizaciones necesorias poro prestar el
servicìo público de tronsporte; sin emborgo ante la mognitud det
problemo han resultado insuficientes paro abotirlo.

Es por ello, que con el pleno respeto a lo autonomía municipal Ie

solicito su amable colaboroción o efecto de que por conducto de
la policío de trónsito municipal se pueda coodyuvar con el retiro
de la círculoción de \os vehículos que transiten por el territorio
de su municipio, sin las autorizaciones respectivas (placas,

tarjeto de circulación, permiso o outorización vigente); sin que
ello implíque que se trastoquen los focultades de esta autoridad
en moterio de regulación de transporte público, yo que se estaría
retirando por violentar el Regilamento de Trónsito de su
municipîo.

Por otra parte, de igual manero se solicita su valioso apoyo para
que se giran (sic) las instruccíones correspondientes al personol
de su munícipio, a efecto de que se evite otorgar permisos paro
que en espacios púbilicos se afrezcan "servicios de gestoría,' poro
el trómite de placas, tarjetas de circulación, permisos
provísionales para circular y lic,encios de conducir de otros
Estados de Ia República; esto debido o que se tiene el
ontecedente de que en dichos lugores se cuenta con formatos en
blanco que son requisitados y expedidos ol momento por
porticulares, sin contar con facultodes legotes para ello,
situación que ya se encuentra en investígación por parte de ras

autorídades de seguridad pública.

En ese contexto y con el objeto de establecer uno odecuación
coordinación, pongo a su disposición el contacto del Dírector de
Movilidad de esta Secretoría, , con
teléfono , quien esta:ró al pendiente para cuarquier
duda o comentario que surja al respecto.

Sín otro particular, Ie envió un cordíol saludo.

1..1."
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TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISJRATIVA
¡1.- Copia certificada det oficio número

DELESTADO DE N/ORELOS det 04 de abril de 2019, emitido por [a

autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte det Estado de Morelos, dirigido aI Presidente

MunicipaI ConstitucionaI de Cuautta, Morelos, consultable a hoja

81 y 81 vuelta del proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o
siguiente:

"L..1

 

P RES I D ENTE M U N I CI PAL CO NST ITU CI O N AL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

De confo,rmidod con tos ortículos 34, de Io Ley Orgóníco de lo

Administración Pública del Estodo Libre y Soberano de Morelos;
'1,2 fracciones tt, ttt y XX|'12,'16, 123 y 124 de Io Ley de

Transporte del Estado de Morelos; 4, fracción ll, '10, froccíones l,

X, Xty XXV del Reglamento lnterior de lo Secretaría de Movilidad

y Transporte; Ios cuoles focultan o las autoridodes en moteria de

transporte a vigilor el cumplimiento de Io normotiva en Ia

prestación de |os servicios en cuolquiero de sus modalidodes,

hago de su conocimiento lo siguiente:

Siendo premisa fundamental paro esto Secretaría, verificar que

Ios vehículos y operadores de formo irrestricta cumplon con |as

disposiciones legales en moteria de tronsporte público, privado y

porticulor, con el objeto de salvaguardar lo integridad física de

Ios usuarios en sus diversas modalidades, para la explotoción y
gperofión del servicio público de pasoieros, es preciso referir que

poro dicho prestacîón solamente es medionte Io utilizoción de

vehículos autorizados pora cado tipo de servicio.

En ese èontexto, m'uy atentamenie se hace del conocimíento que

ei materîo de- prestación de transporte público, Ia Ley de

lransporte del Êstado de Morelos estoblece como servicio de

t:ranspotte públîco de: po5o¡rros, el que se presta en uno o varias

rutos, en c:aminos violidodes del Estodo, en las condicíones v con

vehículos oue se determ inen en Lev v en su Reqlamento

Ias modalidades de:

Con itinerorio fiio, sin itinerorio fiio; lnterurbono;y Mixto.
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Ahora bien, las modalidades en mención, solamente son o trovés
de concesiones relotivas al Servicio de Transporte púbtico a que

hocen referencia los artículos 23, 34 y 35 det presente
ordenamiento, las cuales tendrón una vigencia de diez años, con
lo obligación de renovarla por igual período, sìempre y cuondo el
concesìonario haya cumplido las obligaciones previstas en la Ley;

en ese tenor el transporte público únicomente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con título de concesión otorgado por
el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos.

En tal virtud, muy atentamente se hace del conocimiento que los
modalidades diversas enunciadas con antelación, como es el
caso portícular de los mototaxis no se encuentro reconocida por
la ley de lq materio, por no contor con concesión pora lo
operación y explotación de |os servicios o que se refieren los
artículos 32, 33, 34 y 35 de Ia Ley de Transporte del Estado de
Morelos; en tal sentido quien se encuentre prestondo er servicio
estarío notoriamente actuando en contrqvención a ello.

conforme lo anterior, esto secretarío con el objeto de rogror un
ordenomiento y la seguridad el usuar'io; salícito su coraboroción
y opoyo pora que lo prestacíón del servicio público seo conforme
a Io previsto por Ia normatíva, solicitando su coadyuvoncia en
caso de detectar alguna situoción contraria.

Sin otro particular, le envió un cordial soludo, quedando o sus
órdenes pora cuolquier dudo o comentarío al respecto.

1."

11. La existencia de[ segundo acto impugnado, precisado en
et párrafo 1.11.:

"ll. Del Titulor de Ia secretarío de Movitidod y Transporte, ro
omisíón de renovar el permiso para prestar er servicio de
transpofte público de posajeros sin contar con un títuro de
concesión y lo omísión de obrir el proceso de otorgamíento de
concesiones, monteníéndome en una condición de precoriedod e
incertidumbre en mi oficio como transportista en er Estodo.

12. No quedó demostrada, como a cont¡nuación se explica.

13. La parte actora dice que [a autoridad demandada Titutar de
[a Secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de Morelos ha

8
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TRI BUNAT DE J U STICIAADIVIN ,r*r,tjdo omisa en renovarte e[ permiso para prestar e[ servicio
DELESTADODEMORELOS púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títuto

de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

14. DeI análisis integraI aI escrito iniciat de demanda no

manifiesta que soticitara'a la autoridad demandada [e renovara

e[ permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte público

de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y abriera el

proceso de otorgamiento de concesiones.

15. La autoridad demandada negó lisa y llanamente que [a

parte actora te soticitara [a renovación det permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, aI tenor de lo siguiente:

"Por cuonto ol acto impugnado consistente en: "lo omisíón de

renovor el permiso poro prestar el servicio de transporte públíco

de pasojeros sin contor con título de concesión y lo omision de

abrir el proceso de otorgamiento de concesiones,..." (Sic), el

mismo resulto falso, siendo preciso señolar que se niego

cotegóricomente Ia omisión reclamada por Ia parte octoro, lo

anterior es así, toda vez que, en primer término, de ìas

documentales que presenta y exhibe la porte actoro en su escrito

de demanda inicial y con los cuales se me corrió traslado, no se

advierte escrito olguno que hayo sido presentado por Ia octora,

que ìmplique la solícitud de la renovoción del permiso que refiere,

pues en eI ómbito jurídico, poro que se configure uno omisión es

imprescindibte que exista el deber de reolizor una conducto y que

alguien con eso obligoción; es decir, poro que se configure Ia

omisión en el caso especificó, es necesorio que la porte actoro

acreditara la-existencia de lo solicitud reolizado a lo autoridad

responsable; por I:o que en el caso que nos ocupa no acontece,

debiéndose sobreseer el presente iuicio por octualizarse Io causal

de imiprocedencia prevista en la froccíón XIV del artículo 37 de Io

Ley de Justícía Administrotiva del Estodo de Morelos, pues de los

constancías de autos se desp"rende claramente que el acto

recla mado es inexistente."T
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16. En [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
la parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a ta

autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para prestar e[
servicio púbtico de transporte público de pasajeros,sin contar con
título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones.

17. A [a parte actora [e fueron admitidas, las siguientes
probanzas:

L Las documentales, copias fotostáticas de cuatro
notas periodísticas publicadas en e[ periódico Diario de Morelos
y pagina de gobierno del Estado de Moretos respectivamente, con
los títulos '5e reúne sMyT con transportistas de zona oriente y sur
poniente"; " ENTREGAN TRANSP?RTISTAS pETICtoN A LA s" (sic);

"BUSCAN MEJ)RAR TRANSpoRTE EN EL oRlEN" (sic); y "Generon
ocuerdos para ordenar transporte púbtico en Cuautla,i. [a primera
et 10 de octubre de 2018; [a segunda e[ 26 de mayo de 201g; ta
tercera e[ día 1 1 de diciembre de 2018; y ta cuarta et 01 de marzo
de 2019, consuttables a hoja de ta 12 a 15 det proceso.

En [a primera nota se estabteció que, los Directores
del Transporte Púbtico y Privado y de Supervisión de ta secretaría
de Movitidad y Transporte,     

 sostuvieron una reunión con transportistas de ta zona
oriente y sur poniente, en [a que escucharon sus inquietudes y
propuestas para mejorar e[ servicio. Los representantes de [a

secretaría de Movilidad y Transporte se comprometieron a

revisar y buscar [a mejor solución, en e[ marco del cumptimiento
de [a Ley, a temas como [a operación de transporte ilega[, además
de agitizar los trámites administrativos que dejó pendíente [a

anterior admínistración, a fin de garantizar un servicio eficiente a

los morelenses. Que aI encuentro asistieron e[ representante de
[a organizacion Nueva Generación det transporte zona oriente,

 ;    de ta Federación de
rutas, mototaxis y taxis del Estado de Morelos; así como 

  deI Frente transportista cocoyoc.

10
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TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA
En [a segunda nota se establece entre otras cosas QUê,

DEL ESTADO DE MORELOS en Jiuteþec, Moretos, los representantes del sector de transporte
púbtico, acudieron a las oficinas det titutar de [a Secretaría de

Movilidad y Transporte, presentando ahí varias peticiones a cerca

de regutar pagos .de las unidades vehicu[ares de sus

agrupaciones, a fin de cumplir con [a Ley Estatal de Transporte,

regularizar [a documentación de sus unidades y circular en

avenidas y ca[[es'de [a entidad, dentro de [o que marca [a

normativa. Que durante ta 
" reunión solicitaron cancetar

infracciones y regularización del pago de sus unidades.

En [a tercera nota se estableció gu€, en Cuautta,

Morelos, los Directores del Transporte Púbtico y Privado y de

Supervisión Operativa de [a Secretaría de Movilidad y Transporte,

     respectivamente,

se reunieron con transportistas de [a zona oriente para escuchar

sus propuestas para mejorar e[ servicio. Que los representantes

de [a Secretaría de Movilidad y Transporte se comprometieron a

buscar [a mejor solución en e[ marco del cumplimiento de [a [ey,

a temas como [a oþeración de transporte legat, también agilizar

los trámites administrativos que dejó pendiente [a anterior

administración, a fin de garantizar un servicio eficiente a los

moretenses. Que a[ encuentro asistieron representantes de [a

organización Nueva Generación e[ Transporte Zona Oriente

Federación de rutas, mototaxis y taxis del Estado de Morelos, y

Frente Transportistas Cocoyoc.

En la cuarta nota se estableció que, en Cuernavaca,

Morelos, a través de una mesa de dialogo encabezada por [a

Secretaría de Movilidad y Transporte, representantes de la Ruta

6 y Grupo Cuauhtemotzin de Cuautla lograron establecer

acuerdos conjuntos con el fin de garantizar una circutación

ordenada de las rutas del trasporte púbtico en dicho municipio.

Que luego de varias reuniones en donde expusieron las

problemáticas en este tema, tates como eI desorden y

competencia desleaI que provocaba [a falta de horarios y

derroteros, se ttegó a[ acuerdo de unirse para prestar un mejor

servicio a [a ciudadanía. Los concesionarios de dichas [íneas de
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transporte asumieron e[ compromiso de enrolar sus recorridos.

Que se permitirá que las unidades de ta organización
cuauhtemotzin utilicen los derroteros de ta Ruta 6 con [a
obtigación de cumplir con los horarios, frecuencias y cromáticas
que están debidamente establecidos para brindar un mejor
servicio a [a pobtación. Que esos acuerdos fueron firmados por
los representantes de ambas organizaciones de transportistas y
de [a secretaría de Movilidad y Transporte y en caso de
incumptimiento serían sancionados conforme a [a Ley de
Transporte del Estado de Morelos.

A [a cuales no se les otorga vator probatorio porque
no aportan elementos suficientes para tener por acreditado que
[a parte actora Francisco Javier Martínez Mo[ina, so[icitara aI
Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos por escrito o de forma verbal que te renovara det
permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte público de
pasajeros sin contar con títu[o de concesión, y abriera e[ proceso
de otorgamiento de concesiones; toda vez que esas notas
refieren a que los [íderes det transporte presentaron varias
peticiones, a[ Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado; que e[ representante de [a organización Nueva
Generación de[ transporte zona oriente,   ;

       
  ; así como  

de[ Frente transportista cocoyoc, se reunieron Directores
del Transporte Público y privado y de supervisión de [a secretaría
de Movitidad y Transporte; que representantes de [a Ruta 6 y
Grupo cuauhtemotzin en Cuautla, llegaron a diversos acuerdos,
por [o que de ninguna nota periodística se acredita ta
participación de [a parte actora.

Además, porque las pubticaciones en los periódicos
únicamente acreditan que tuvieron realización en e[ modo,
tiempo y lugar que de las mismas aparezcan, más en forma
alguna son aptas para demostrar los hechos que en tales
publicaciones se contengan, porque no reúnen las características

12
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e documento púbtico a que se refiere e[ artícuto 4378, del

Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos

de aplicación suptetoria ä [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, ni tampoco puede ser considerado como

documentaI privada conforme a los artículos 442e y 44510, del

mismo ordenamiento legat, consecuentemente, e[ contenido de

una nota periodística no puede convertirse en un hecho púbtico

y notorio, pues, aunque aqué[[a no sea desmentida por quien

puede resultar afectado, e[ contenido de [a nota sotamente [e es

imputabte a[ autor de [a'misma, mas no así a quienes se ven

involucrados en [a noticia correspondiente, por [o que carece de

eficacia si no está corroborada con algún medio de convicción.

I ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por funcionarios públicos o

depositarios de ta fe púbtica, dentro de los [ímites de su competencia, y con las solemnidades o formalidades

prescritas por ta Ley. Tendrán este caiácter tantolos originates como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar.
La calidad de auténticos y púbticos se podrá demostrar además por [a existencia regular en los documentos, de

sellos, firmas, u otros signos exteriores, que en su caso, prevengan las leyes.

Por tanto, son documentos públicos:
l.- Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas con arreglo a derecho y las escrituras originates mismas;

ll.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen cargos púbticos, en [o que se

refiere aI ejercicio de sus funciones; y a las certificaciones de constancias existentes en los archivos púb[icos

expedidos por funcionarios a quienes legalmente compete;
lll.- Los documentos auténticos, tibros de actas, estatutos, registros y catastros que se ha[[en en los archivos

púbticos dependientes del Gobierno Federat, del Estado de Morelos, de[ Distrito Federat, de las otras Entidades

Federativas o de los Ayuntamieritos;
lV.- Las certificaciones de actas dg! estado civiL expedidas por tos Oficiates del Registro Civit, respecto de

constancias existèntes en los [ibros coirespôndientes;
V.- Las certificaciones de constancias existentes en los archivos parroquiales y que se refieran a actos pasados

antes del estabteèimiento del Règistrb Civi[,-siempre que fueren cotejadas por Notario Púbtico o quien haga

sus veces, con arreglo a Derecho;

Vl.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones, y de universidades, siempre

que su establecimiento estuv¡ere aprobado por e[ Gobierno Federa[ o de los Estados, y las copias certificadas

que de e[[os se expidieren;
Vll.- Las actuaciones judiciales de toda especie;

Vlll.- Las certificaciones expedidas por corredores públicos titulados con arreg[o at Código de Comercio; y

lX.- Los demás a los que se recono2ca ese carácter por la Ley.

Los documentos púbticos procedentes det Gobíerno FederaI harán fe sin necesidad de legatización de [a firma del

funcionario que los autorice.
para que hagan fe, en ta Repúbtica, los documentos púbticos procedentes del extranjero, deberán presentarse

debidamentÀ legalizados por las autoridades diptomáticas o consulares, en los términos que estabtezcan los

Tratados y Convenciones de los que México sea pafte y ta Ley Orgánica de[ Servicio Exterior Mexicano y demás

disposiciones relativas. En caso de imposibitidad para obtener ta legalización; ésta se substituirá por otra prueba

adecuada para garantizar su autenticidad.

9 nRflCulO 442,- De los documentos privados. Documento privado es e[ que carece de los requisitos que se

expresan en e[ Artícuto 437.81 documento privado será considerado como auténtico cuando [a certeza de las

firmas se certifique o autorice por funcionarios de [a fe púbtica que tenga competencia para hacer esta

certificación.

1o ARTICULO 445.- Documentos privados originates. Los documentos privados se presentarán originales, y cuando

formen parte de un libro, expediente o tegajo, se exhibirán éstos para que se compulse [a parte que señalen los

interesados.
Si e[ documento se encuentra en libros o papeles de casa de comercio o de algún establecimiento industriat, el

que pida e[ documento o [a conbtantia deberá fijar con precisión cuál sea. La copia se compulsará en e[

estabLecjmiento sin que los directores de ét estén obtigados a ltevar al Tribunal los libros de cuentas, ni a más que

a presentar las partidas o documentos (ue señate et solicitante.
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En eI proceso no está corroborado con prueba
fehaciente e idónea e[ contenido de las notas periodísticas
exhibidas por [a parte actora, por tanto, no es dabte otórgates
valor probatorio para tener por acreditado que [a parte actora
solicitara por escrito o de forma verbaI a [a autoridad demandada
Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de
Morelos, que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títuto
de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones.

Tan es así que [a parte actora en el. escrito de
demanda en e[ hecho 19 párrafo segundo, refiere que et 26 de
noviembre de 2018, diversas agrupaciones de transportista
entregaron una petición aI Secretario de Movil.idad y Transporte
para regularizar e[ pago de sus unidades, así como regularizar [a
documentación de sus unidades, más no así, que elta reatizara esa
solicitud, aItenor de [o siguiente:

"23.- [...]

En relación con este punto, el2G de noviembre de 20'l g, diversos
agrupaciones de transportistos entregaron uno petición ol
secretario de Movilidod y Transporte para regularizar ros pagos
de sus unídades, así como regularizor la documentoción de sus
unidades."

ll. Copia ceftificada det oficio número
det 28 de enero de 2019, consuttabte

a hoja 16 det proceso, en e[ que consta que fue ernitido por [a
autoridad demandada Titular de ta Secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, a través de cual hace del
conocimiento aI Presidente Municipat ConstitucionaI de Cuaut[a,
Moretos, que derivado de [a entrega recepción de [a secretaría
referida, así como de las reuniones de trabajo que se han venido
desarrotlando desde esa fecha con diversos grupos de
transportistas, se han detectado como uno de los principales
problemas del servicio de transporte púbtico con y sin itinerario
fijo, [a itegal entrega de permisos provisionates para circular sin
p[acas, tarjetas de circutación y engomado, que exservidores

14
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TRIBUNALDE JUSTICIAADMIN ISTRATIR
úblicos de [a Secretaría de Movilidad y Transpofte, realizaron a

DEL ESTADO DE MORELOS particutares con 'ta falsa promesa de que los mismos serían

regu[arizados mediante e[ otorgamiento de un títuto de

concesión. Aunado a que los permisos se encuentran vencidos, ya

que se expidieron para que fueran utilizados con fecha límite e[

30 de septiembre de 2018, ante esa situación, se han realizado

operativos para retirar de circutación a los vehícutos que no

cuentan con las autoiizaciones necesarias para prestar e[ servicio

púbtico de transporte; sin embargo, ante [a magnitud det

problema han resultado insuficientes para abatirto; es por e[[o,

que con eI p[eno respeto a [a autonomía municipa[ l.e soticitó su

amable colaboración a efecto de que por conducto de [a policía

de tránsito municipal se pueda coadyuvar con e[ retiro de la
circulación de los vehículos que transiten por e[ territorio de su

municipio, sin las auto'rizaciones respectivas (placas, tarjeta de

circulación, permiso o autorización'vigente); de igual manera [e

solicitó su vatioso apoyo para que se giraran las instrucciones

correspondientes a[ personal de Su municipio, a efecto de que se

evite otorgar permisos para que en espacios púbticos se ofrezcan

"servicios de gestoría" paira e[ trámite de placas, tarjetas de

circulación, permisos provisionales para circular y licencias de

conducir de otros Estados de [a Repúbtica; esto debido a que se

tiene e[ antecedente dè que en dichos lugares se cuenta con

formatos en blanco que son requisitados y expedidos aI

momento por particulares, sin contar con facultades legates para

e[to, situación que yâ se encuentra en investigación por parte de

las autoridades de seguridad púbtica.

lll. La documenta[, copia fotostática del oficio número

  det 04 de abril de 2019, consultable a

hoja 17 det proceso, en e[ que consta que fue emitido por [a

autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos, a través de cual hace det

conocimiento aI Presidente MunicipaI ConstitucionaI de Cuautla,

Morelos, que en materia de prestación de transporte público, [a

Ley de Transporte del Estado de Morelos, estabtece como servicio

de transporte púbtico de pasajeros, e[ que se presta en una o

varias rutas, en caminos vialidades del Estado, en las condiciones
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y con los vehícutos que se determinen en Ley y en su Reglamento
bajo las modalidades de, con itinerario fijo, sin itinerario fijo;
interurbano; y mixto; que esas modalidades son a través de
concesiones relativas aI servicio de transporte púbtico a que
hacen referencia los artículos 33,34y 35, de [a Ley de Transporte
deI Estado de Moretos, las cuales tendrán una vigencia de diez
años, con [a obtigación de renovarta por igual período, siempre y
cuando eI concesionario haya cumplido [as obtigaciones previstas
en [a Ley, por [o que e[ transporte púbtico únicamente se puede
otorgar siempre y cuando cuenten con título de concesión
otorgado por eI Gobernador constitucionaI det Estado de
Morelos. Por [o que [e hizo del conocimiento que las modatidades
diversa enunciadas, como es e[ caso particular de los mototaxis
no se encuentra reconocida por [a ley de [a materia, por no contar
con concesión para [a operación y exptotación de los servicios a

que se refieren los artículos 32, 33, 34 y 35, de ta Ley de
Transporte det Estado de Moretos; en tal sentido quien se
encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando
en contravención a e[to; en consecuencia, [e solicito su
colaboración y apoyo para que [a prestación del servicio púbtico
sea conforme a [o previsto por [a normativa, solicitando su
coadyuvancia en caso de detectar atguna situación contraria.

lV. OriginaI det permiso de servicio púbtico para
circular sin p[acas, engomado, y tarjeta de circu[ación número

visib[e a hoja 18 det proceso, con e[ que se acredita que
e[ Director General de Transporte púbtico y particutar de [a

Secretaría de Movilidad de Transporte det Estado de Morelos,
extendió a [a parte actora e[ permiso citado, el. 22 de diciembre
de 2016, con fecha de vencimiento el,22 de diciembre de 2017,
respecto del vehículo marca Nissan, modelo 2005, tipo Tsuru,
número de serie chasis , número de motor

 siendo ampliada [a vigencia de ese permiso hasta
et 30 de septiembre de 2018, por [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos.

V. La documentaI privada, originaI del escrito det 17
de septiembre de 2019, con selto original de acuse de recibo del

16
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4 de septiembre de 2019, consultabte a hoja 19 det proceso, en

e[ que consta que [a parte actora solicitó atTitutar de [a Secretaría

de Movilidad y Transporte en el Estado de Morelos, se [e
proporcionaran copias ceftificadas de los documentos que se [e

habían exhibido y expedido por esa autoridad, siendo estos: oficio

 de ZB de enero de 2019, y oficio

 det 04 de abril de 2019.

18. De la valoración que se realiza a esas probanzas en términos

deI artícuto 49011, deI Código ProcesaI Civit para eI Estado Libre

y Soberano de Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de More[os, en nada [e

benefician a [a parte actora porque de su alcance probatorio no

quedó demostrada que [a parte actora solicitara a[ Titular de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, por

escrito o de forma verbal que [e renovara e[ permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, por [o que no Se les otorga vator probatorio para

tener por acreditado que [a parte actora realizara a [a autoridad

demandada [a solicitud antes citada.

19. A [a autoridad demandada Titular de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte det Estado de Morelos [e fueron

admitidas las pruebas documentates púbticas y privadas que

corren agregadas a hoja 79 a 81 vuelta deI proceso, tampoco [e

benefician a [a parte actora porque de su alcance probatorio no

se acredita solicitara a[ Titutar de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Morelos, [e renovara e[ permiso para

prestar e[ servicio público de transporte púbtico de pasajeros sin

contar con títuto de concesión, y abriera eI proceso de

otorgamiento de concesiones, ya que dichas probanzas son los

oficios  det 28 de enero de 2019 y
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11 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,

racionalmente, por e[ JuzgadOr, atendieñdo a tas leyes de ta lógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

tas reglas especiales que este Código ordena
La vaioración de tas pruebas'opuÁétas se hará Confrontá-ndotas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las

rendidas, las presuniiônes y to! indicios, se tteguén a uná convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá

deducir argumentos det comportar¡iento de laspartes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ TribunaI deberá

exponer eñ los puntos résolutivos iuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica

realizada y de su decisión.
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 del 04 de abril de 2019, por [o que es

inexistente [a omisión que atribuye a [a autoridad demandada.

20. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaIo absotuto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a ta

autoridad.

21. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de [a
autoridad demandada es necesario que [a parte actora [e

soticitara por escrito o verbal [e renovara e[ permiso para prestar
e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar
con título de concesión, y abriera el proceso de otorgamiento de
concesiones, pues el hecho de que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre [a renovación det permiso y se abriera e[
proceso de otorgamiento de concesión, no imptica que hayan
incurrido en e[ incumptimiento de atgún deber, para que exista [a
obtigación de resotver sobre [a procedencia o de esas soticitudes
se requiere como requisito que [a parte actora las hubiera
solicitado a [a autoridad demandada para que esta actuara en
consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETNCIóru DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓru FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓru OT REALIZARLA
DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

oMlslvos. cuando se atega que e[ Tribunat cotegiado det
conocimiento no reaLizó [a interpretación directa de atgún
precepto de [a constitucíón Federal en un juicio de amparo
directo, debe dístinguirse si se trata de actos negatívos u

omisivos. La diferencia entre eltos radica en que los estados de
ínacción no están conectados con atguna razón que suponga el
incumplimiento de un deber, mientras que las omisiones sí.
Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en carnbio, otras cosas
que no hacemos,. pero que teníamos et deber de hacer,
constituyen omisiones. De este modo; se.concluye que e[ hecho
de que un Tribunat Cotegiado no haya tteva¿o a cabo [a
interpretación a que alude e[ quejoso en sus agravios, no
imptica que haya incurrido en e[ incumplimiento de atgún
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deber, pues para que exista ta obtigación de realizar dicha

interpretación,.en e[ sentido de estabtecer los atcances de una

norma constitucionã[-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese

solicitado; 2) quede demostrado que atgún precepto

constitucional (o pafte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas; y 3) dicho precepto se hubiera aplicado aI quejoso sin

haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscabo de

sus garantías12.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXTSTENCTA REQUTERE DE PREVTA SOLtC|TUD, AL QUEJOSO

CORRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ. La

jurisprudenc.ia estabtecida por [a Suprema Corte de Justicia, en

cuyo sumaiio se dice: "ACTOS NEGATIVOS.- Tratándose de

dctoS negativos,"la pruêba corresponde no a quien funda en

ettos sus derechos; sino a su contendiente.", constituye una

r:egla genéiiia Que'-no''es apticable cuando [a existencia de [a

conducta. negatiVa :de la auto,ridad responsable aplicadora

requiere, necesariêmente y de una manera previa, [a existencia

de una soticitud det particular -e[ quejoso- para que [a

autorídad ejerza [a facultad prevista en [a ley aplicable, [o cuaI

imptica que si bien a[ quejoso no corresponde probar [a

conducta omisa de [a responsabte, sí [e toca, en cambio,

acreditar que reatizó los trámites conducentes para exigir [a

actuación de esta última13.

22. At no quedar acred¡tado que [a parte actora solicitó a[

Titutar de [a Secretaría'de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, por escr¡to O de forma verbalque [e renovara e[ permiso

para prestar eI servicio púbtiço de.transporte público de pasajeros

sin contar con títuto de conces¡ón, y abriera e[ proceso de

otorgamiento de conces¡ones, -no pudo incurrir en e[ acto de

omisión que [e atiibuye, por [o que no se acred¡ta la existencia del

segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.11.

12 Amparo directo en revisión g7B/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2007. Mayoría de tres votos.

Disidentes: Sergio A. Vatls Hernándezy Juan N. Sitva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto

Lara Chagoyán. Novena Época Núm. de Registro: 171435.lnstancia: Primera Sata Tesis Aislada. Fuente: Semanario

Judiciat ãe ta federación y su Gaceta..Tomo XXVI, geptiembre de 2OO7 Materia(s): Común. Tesis: 'la. CXC/2O07.

Página: 386
13 Amparo en revisión 207 4/97.-Josê Alcaraz García. 24 de octubre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:

Genaio David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Novena

Época Núm. de Règistro: 197269. lnstancia: Segunda Sata Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de [a

Federación y su Gaceta. Tomo Vl, Diciembre de 1 997 Materia(s): Común. Tesis: 2a. CXL,Il9T . Página: 366.
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23. A[ no acreditarse [a existencia de ese acto impugnado con
la prueba idónea, resulta imposibte que este Tribunal pueda
anatizar [a tegatidad o ilegatidad de ese acto, ya que [a carga de
[a prueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribunat.

24- La regta generaI para conocer los alcances de un
determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido del cual se pueda saber
quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos
afecta eIacto en su esfera jurídica, consecuentemente, si [a actora
no probó [a existencia del acto precisado en líneas que anteceden
en relación a [a autoridad demandada, no es posibte que et
juzgador determine y haga manifestaciones sobre e[fondo de ese
acto, porque no se desprende su existencia, por [o que se
actualiza [a causaI de improcedencia prevista en e[ artícu[o 37,
fracción XIV de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os1a.

25. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll, de [a t-ey de Justicia Administrativa det Estado de Morelosls, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto a[ segundo acto
impugnado precisado en e[ párrafo r.il., en retación a ta

autoridad demandada que se [e atribuye Titutar de [a secretaría
de Movilidad y Transporte del Estado de Moretos.

Sirven de
jurisprudencia [:

orientación eI siguiente criterio

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.
CORRESPONDE AL QUEJOSO. En e[ juicio de amparo
indirecto, [a parte quejosa tíene [a carga procesaI de ofrecer
pruebas para demostrar [a viotación de garantías individuales

1a "Articu[o 37'- Etjuicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t.. .l
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto rectamado es inexistente;
t.. .l ".

1s Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de [as causas de

imþrocedencia a que se refiere esta Ley.
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que alega, ya que, e[ que interpone una demanda de amparo,

está obtigado a estabtecer, directamente o mediante eI

informe de [a autoridad responsable [a existencia del acto que

es inconstituciona[, a unq ue, incluso, las a utoridades

responsables no rindan su informe justificado, caso en el' cuat,

ta tey establece [a presunción de [a existencia de los actos,

arrojando en forma tota[ [a carga de [a prueba aI peticionario

de garantías, acerca de [a inconstituciona[idad de [os actos

impugnadosl6.

26. La existencia del tercer acto impugnado, precisado en el

párrafo 1.lll.:

'tlll. Deltitular de la Secretorío de Haciendo, Ia omisión de recibir

el pogo de derechos por concepto de renovoción de permíso para

prestar el servicio de transporte público de posajeros."

27. No quedó demostrada, como a continuación se expt¡ca.

28. La parte actora dice que [a autoridad demandada Secretaría

de Hacienda deI Poder Ejecutivo del Estado de Morelos ha sido

omisa en recibir e[ pago de derechos por concepto de renovación

de permiso para prestar e[ servicio de transporte públ.ico de

pasajeros.

29. De[ análisis integraI aI escrito iniciaI de demanda no

manifiesta que solicitara a [a autoridad demandada que [e
recibiera e[ pago de derechos por concepto de renovación de

perm¡so para prestar eI serv¡c¡o de transporte púbtico de

pasajeros.

30. La autöridad deinandada negó que incurriera en [a omisión

que [e atribuye

16 Octava Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del

Semanaiio Judicial. de ta Fedeàción. Tomo: 80, Agosto de 1 994, Tesis: vl.2o. )/3O8. Págína:77 . Amparo en revisión

182/9. Fidet Benítez Martínez. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario:

Armando Cortés Gatván. Amparò en revisión 343/93. Anuncios ên Dirêctorios, S.A. de C.V. 19 de agosto de 1993,

Unanimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo en revisión

610/g3. Carlos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Ctementina Ramírez Moguel

Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Ftores. Amparo en revisión 48/94.María del Rocío Niembro y otro. 15 de

marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Laura lvón

Nájera Ftores. Amparo en revisión 111194. l'4aría Luisa Hernández Hernández. 13 de abrit de 1994. Unanimidad

de votos. Ponente: Gustavo Catvitto Ranget. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también

aparece en et Apéndice al Semanario Judiciat de [a Federación 1917-1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda

Parte, tesis 553, página 368.
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31. En [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
[a parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a [a

autoridad demandada que [e recibiera e[ pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar el servicio de
transporte público de pasajeros.

32. De [a valoración que se realiza en términos del artículo
49017 det código ProcesaI civit para e[ Estado Libre y Soberano
de Morelos de aplicación suptetoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de More[os, a las pruebas que [e fueron
admitidas a [a parte actora que se precisaron en eI párraf o 17.1.,

17.11, 17.111., 17.|v. , y 17 .v., cuyo va[or probatorio se determinó
en ese párrafo [o cuataquíse evoca como si a [a letra se insertase,
en nada [e benefician a [a parte actora porque de su alcance
probatorio no quedó demostrada [a existencia del tercer acto
impugnado, porque no probó que [e haya hecho ttegar soticitud
a [a autoridad demandada secretaría de Hacienda det poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, para que [e recibiera e[ pago que
refiere, ni que [a demandada [e haya negado su petición.

33. A [a autoridad demandada Titular de [a secretaría de
Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de Moretos, te fue
admitida [a prueba documentaI púbtica que corren agregada a

hoja 45 det proceso, [a cual tampoco [e benefician a [a parte
actora porque de su alcance probatorio no se acredita que
solicitara a [a Secretaría de Hacienda det poder Ejecutivo del
Estado de Morelos, [e recibiera e[ pago de derechos por concepto
de renovación de permiso para prestar e[ servicio de transpofte
púbtico de pasajeros que refiere, ni que [a demandada [e haya
negado su petición, por [o que es inexistente [a omisión que
atribuye a [a autoridad demandada. Toda vez que [a documental
púb[ica es e[ oficio número , de fecha
24 de octubre de 2019, suscrito por et Director General de
Recaudación de [a secretaría de Hacienda, dirigido a [a

r7 Artículo 490-- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confronténdolês, a efecto de que, por e[ enlace interior de las
rendidas, las presunciones y [os indicios, se lteguen a una convicción. En casos dudosos, el. Juez también podrá
deducir argumentos de[ comportamiento de las partes durante e[ procedimiento, En todo caso e[ Tribunat deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a vatoración jurídica
realizada y de su decisión.
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ubprocuradora de Recursos Administrativos, Consultas y
Contencioso EstataIy Titular de [a Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Hacienda, a través det cual responde a las tres
preguntas realizadas por [a Subprocuradora citada, que son:

¿Cuól es el procedümiento que ïos contribuyentes deben reolizar
poro eI pago de derechos poÌ'concepto de renovación de permisos

poro prestar el' servicio dë transporte público de pasojeros? ¿Cuóles

son los requisitos que los contribuyentes deben de exhíbir ante Io
caja recaudadora poro e!. naOo de derechos por concepto de

renovoción de permísos pdro' prestar el servicio de transporte
público de posajeros? y actuah¡ente, ¿los cojas recoudadoras se

encuentran realizando.cobros por concepto de pago de derechos

para lo renovación de permisos de servício público de transporte? A

lo que el director General de Recaudación respondió: "EI

interesado debe presentarse onte Ia Secretaría de Movilidad y
Transporte, específicomente en el órea de Servicío Público; esto

úttima emite, previo cumplímiento de los requisítos

correspondientes ol trómite, póIiza de pago en Ia que se señala

Iínea de copturo con la que genero lo referencia de pago; una vez

emitida y entregado Ia póli7o de pago al interesado, este debe

presentarse en cualquiero de |os centros autorizados por Io

Secretarío de Hocienda pora reolizar el pogo". "Debe presentar

únicamente Ia póliza de. p,ago vigente emitîdo por la Secretaría de

Movilidad y Tronspo.rte, o,|ravés de su óreo de Servício Público".

"siempre y cuando.el.:contribuyente presente en cualquiera de las

cajas recaudadoras outorizada's para recíbir |os pogos, Ia pólíza

correspondientê emitida :pa,r el órea de Servicio Público de la
Secretaría de MoviliAa¿ y Transporte y que en .ese momento se

encuentre vigepte, se iecepèiona el pago".

34, La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,

parciaI o absoluto,-çLly. cambio se exige en proporción a un deber

derivado de una facuttad que habilita o da competencia a [a

autoridad.

35. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de [a

autoridad demandada citada es necesario que [a parte actora [e

solicitara por escrito o verbal [e recibiera el pago que menciona,
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pues e[ hecho de que ta autoridad demandada no se

pronunciarán sobre ese pago, no implica que hayan incurrido en

e[ incumplimiento de algún deber, para que exista [a obtigación
de resolver sobre [a procedencia o de esa solicitud se requiere
como requisito que la parte actora [a hubiera solicitado a [a
autoridad demandada para que esta actuara en consecuencia, [o
que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

rNTERpRErncróru DtREcrA DE LA coNsnruclón FEDERAL.
pARA DETERMTNAR s¡ EXISTE oBLtGActóru oe REALTZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

oMtstvosls.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXTSTENCTA REQUTERE DE pREVtA SOLtC|TUD, AL QUEJOSO
coRREspoNDE DEMoSTRAR euE LA FoRMULó.rs

36. Los artículos 72 at 78 det capítuto sexto, denominado "DE
Los PERMlsos", de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos,
que estabtecen:

"Artículo 72. Paro efectos de lo presente Ley se entenderá por
permiso, el acto odministrativo de Ia Dirección Generol de
Transporte pora autorizar o persono físico o morol, Ia prestación
del servicio de Transporte Privado así como sus servicios
auxiliares, que refieren los artículos 36 y 42 de este
ordenamíento, por un períodq no mayor de un año ni menor de
treínta días. Los servicios permisionados serón específicos,
quedondo prohibida la operocíón de servícios distíntos a ros

autorizados.

Artículo 73. Pora eI otorgamiento de los permisos o que se
refiere el artículo onterior, el interesado deberó presentar onte la
Direccíón General de Transporte, solícitud por escrito con los
datos y documentos siguientes:
l. Nombre y domicilio del solicitonte;

r3 contenido que se precisó en e[ párrafo 21 de esta sentencia, [o cual aquí se evoca como si a [a letra se insertase.te lbidem-
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ll. Copio certificado del acta de nocimiento, si es persono físico,

o octa constitutiva si se troto de persona morol, en este último
caso, poder que otorgue facultades para la tramítoción;
lll. Tipo de servicio que pretende prestar y en su caso el seguro
correspondiente;

lV. Comprobar estor ínscrito en el Regístro Federal de

Contribìuyentes; y

V. Acreditar la propiedad e identificación del vehículo, así como
que éste ha posodo la revisión en los términos de los

o rd en o m i entos leg a les a pli ca b |es.

Artículo 74. Cumplidos los requisitos señalados en el artículo
onterior, a satisfacción de Io Direccion Generol de Transporte, en

un plazo no moyor de quínce díos hóbiles, contodos o portir de

lo fecha de presentación de la mismo y siempre que el expediente

se encuentre totolmente integrado, el Secretorîo resolverá en

definitivo si se otorga o no el permiso solícítodo.

Artículo 75. Los permisos contendrón según Ia naturaleza del

servtcto:

l. Tipo de Permiso;

ll. Motivación y fundamento legal;

I I l. Nombre y,domicilio del permisionario;

lV. Regístro Federal de Contribuyentes;

V. Derechos y obligacíones de los permisíonorios;

Vl. Cousas de revococión;

Vll. Lo prohibición de prestor servicío distinto al outorizado;

Vlll. Vigencia,'y

lX. Obligocíones.

Artículo 76. Los permisos son íntronsferibles, no podrón ser

enajenados o grovados totol o parcíalmente y se extinguen con

el sóIo hecho del vencimîento del plozo para el que fueron

otorgados.

Artículo 77. EI Secretorio, expediró permisos a los

transportistos del Servicio Público Federal de pasojeros,

turismo y corgo cuondo así Io requieron paro tronsitar en

cominos de jurisdicción Estotol en complemento o los rutas

Federales en que operon, de conformidad a lo estoblecido en esta

Ley y su Reglamento.

Artículo 78. A fin de garontizar el servicio o la ciudadonío

cuondo exista urgente necesidod, el Secretario, permitiró con

TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INIS]RATIVA

DELESTADO DE I/ORELOS

I
N.\
ù
\
À\\
,N\
L\\
N

\
tr

î=

\
'i"
.\

\
N

\
\
.\)s
\.\ìC\

\
N

\\
\
t\\
\)

lN

\
s\
a\

25



EXPEDTENTE r J A/ 1eS /3OB/2O19

permiso extraordinorio a unidades concesíonados paro la
prestación de los servicios de tronsporte público que refiere \os

ortículos 32, 33, 34 y 35 de esta Ley, sólo en coso de olgún
desostre o necesidad urgente, por el tiempo que dure la mismo:
l. Modificor temporalmente alguna de las coracterísticas paro la
prestacion del servicio, sin que en ningún coso se oltere
substancialmente la concesión o permiso, y
ll. La prestoción del servicio en condiciones excepcionoles,

cuondo existo urgente necesidad del mismo y por el tiempo
estri cta m e nte n eces a ri o.

Los permisos extroordinorios expedidos fuera de los casos

estoblecidos en el presente artículo seron nulos; Io mismo se

observaró cuando se expidan por una autoridad no facultado
pora ello, o cuondo estóndolo los expido sin cumplir con los

requisitos exigidos por esta Ley. Los funcionarios que

contravengan lo establecido en el presente artículo, serón

acreedores a los sanciones establecidas en la Ley Estatol de

Res p o n sa b i li d o d es d e los S erv i d o res P ú bli cos. "
(Énfasis añadido)

37. Ahora bien, en estos artículos se regulan [a expedición de
los perm¡sos para [a prestac¡ón det servicio de Transporte
Privado; para los servicios auxiliares; para transportistas det
Servicio Púbtico FederaI de pasajeros, turismo y carga; y, e[
permiso extraordinario a unidades conces¡onadas para [a

prestación de los servicios de transporte púbtico en caso de
desastre o necesidad urgente.

38. La actora no cuenta con eoncesión para [a prestación det
servicio púbtico de transporte púbtico, pero sí t¡ene un permiso

de Servicio Púbtico para Circular sin Placas-Engomado-Tarjeta de
circulación número  que fue expedido conforme aI
artículo 16, fracción V, de [a Ley de Transporte de[ Estado de
Moretos20 y 10 fracción vl de! Regtamento rnterior de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte2l.

20 Artículo 16. Son atribuciones deI Director GeneraI de Transpofte púbtico y privado:

V. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte públ,ico, privado y particutar;

iì'R*í.rto 1O' La Dirección GeneraI de Transporte Púbtico y Particutar dependerá de [a Subsecretaria y tendrá las
siguientes atribuciones:

Vl. E>:pedir tas autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particu[ar;
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TRIBUNALDE
9. E[ cuaI pueda ser consuttado a hojal B det proceso, en e[ que

DELESTADODEMORELoS co"nsta que fue expedido por e[ Director General de Transporte

Púbtico y Particular de [a Secretaría de Movitidad de Transporte

det Estado de Morelos, el22de diciembre de 2016, con fecha de

vencimiento e[ 22 de ditiembre de 2017, respecto deI vehícuto

marca Nissan, modeto 2005, tipo Tsuru, número de serie chasis

    , número de motor   siendo

ampliada [a vigencia de ese permiso hasta et 30 de septiembre de

2018, por [a Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de

Moretos, por tanto, quedó extinguido por e[ vencimiento det

plazo para ét que fue otorgado, como [o establece eI artículo 76

de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 76, Los permisos son intransferibles, no podrón ser

enojenados.o gravados total o parcialmente y se extinguen con

el sóIo hecho del vencimiento del plazo pora el que fueron

otorgodos".

40. Por tanto, [a autoridad demandada no pudo incurrir en

omisión de recibir e[ pago de derechos por renovación det citado

permiso, a[ no acreditar [a parte actora con las pruebas que [e

fueron admitidas que se precisaron en e[ párrafo 17.1., 17.11,

17.11f ., 17.1V.,y 17.Y., que [a autoridad competente renovara ese

permiso después det 30 dd septiembre de 2018; aI quedar extinto

ese permiso a partir det día siguiente de su vencimiento 01 de

octubre de 2018, quedó sin efecto alguno alfenecer e[ plazo para

e[ cual fue otorgado, por lo que [a autoridad Secretaría de

Hacienda del. Poder Ejecutivo deI Estado de Morelos no incurrió

en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

41. At no estar demostrada la existencia det tercer acto

impugnado precisado en e[ párrafo 1.lll., se configura [a causa

de improcedencia prevista en e[ artículo 37, fracción XlV, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos22.

22 "Arlículo 37.- El juicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XlV.- Cuando de las constancias deautos se desprende ctaramente que e[ acto reclamado es inexistente;

t...1".
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42. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os23, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto aI tercer acto
impugnado que atribuye a [a autoridad demandada secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo det Estado de Morelos.

Causales de i mproced encia v sobreseimiento.

43. con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del. Estado
de Morelos, este TribunaI ana[tza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

44. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, conforme aI artícuto 109 Bis de ta Constitución política
del Estado Libre y soberano de Moretos, y e[ artícu[o 5 de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de controI de [a legatidad con
potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para
dictar sus fatlos en armonía con las disposiciones legates que sean
aplicables aI caso concreto.

45. E[ artículo 1o. de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales
de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección; que las normas retativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
Constitución y con los tratados internacionates de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amplia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus

23 Artícuto 38.- Procede et sobreseimiento det juicio:
tl.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese a[guna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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mpetenc¡as, tienen la obligación de promover, respetar,

DELESTADODEMORELoS proteger y garantizar tos derechos humanos.

46. Los artículos 17 ConstitucionaI y B, numera[ 1 (garantías

judiciates) y 25, numerat 1 (protección judiciat), de [a Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y

a contar con un recurso sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia de[ juicio de nulidad sean inap[icables,

ni que e[ sobreieimiento en é[, por sí, viota esos derechos.

47. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a l'a justicia está

condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las

leyes, es claro que_en ellas también pueden establecerse las

condiciones necesàrias o presupuestos procesales para que los

tribunates estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto

planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

48. Las causales de improcedencia estabtecidas en la Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una

existencia justificada, en [a medida en que, atendiendo aI objeto

deI juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que lo regulan, reconocen [a imposibitidad de

examinar e[ fondo deI asunto, [o que no lesiona eI derecho a [a

administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencillo

y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica

soslayar [a existencia:y aplicación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivo2a.

24 l[rrtran [o anterior [as tesis con eI rubro:

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO I'¡O CSTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS

REeutstros DE pRoCEDENctA pREvtsros EN LAs LEyEs eARA TNTERPoNER uN MEDIo DE DEFENSA. Época:

Décima Época. Registro 2005717,lnstância: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del

Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, Febrero de2014, Tomo l. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J.

1O1ZO14 (10a.). Página:487. Tèsis de juiisprudencialO/2O14 (10a.). Aprobada por la Primera Sata de este Atto

Tribunat, en sesión de fecha siete_dg febrero de dos miI catorce

pRlNctpto DE tNTERpRETnctór.¡ uÁs FAVoRABLE A LA PERSoNA. su cuMPLlMlENTo No lMPLlcA QUE Los

óRCNruOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU TUTTCIóI'¡, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS

pRtNctptos y REsTRlcctoNEs eUE pnevÉ u NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

la Segunda Sa[a de este Alto Tribunat, en sesión privada del treinta de abril del dos mil catorce. Número 2a'/J.

s6/2014 (10a.).
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49. La autoridad demandada de [a Titutar de [a secretaría de
Movilidad y Transporte del Estado de Moretos, hizo valer como
primera causaI de improcedencia [a prevista por eI artículo 37,
fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa det E5tado de
Morelos, [a sustentó en e[ sentido de que [a parte actora carece
de interés jurídico y legítimo, porque et permiso único para
circu[ar sin ptacas, engomado, tarjeta de circulación, fue emitido
el,22 de diciembre de 2016 con vencimiento el22 de diciembre
de 2017, con amptiación de ta vigencia hasta e[ día 30 de
septiembre de 2018, por lo que a [a fecha que promovió el. juicio
07 de octubre de 2019, se encuentra encontraba totatmente
extinto, siendo necesario exhiba e[ títuto de concesión que [o
identifique como permisionario det servicio púbtico de
transporte, aI no contar con un títuto de concesión que [o autorice
para exptotar e[ servicio púbtico de transporte, es inconcuso que
carece de legitimación.

50. Es fundada, en retación atacto impugnado precisado en el
párrafo 9, referente aI oficio número  
det 28 de enero de 2019, emitido por et secretario de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

51. E[ artículo 1o, primer párrafo y 13 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, establecen textualmente:

"nnrícuLo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a
controvertir |os octos, omisiones, resoluciones o cualquier otra
actuación de caracter administrativo o fiscal emanados de
dependencios del Poder Ejecutívo det Estado, de los Ayuntamientos o
de sus organismos descentralizados, que afecten sus derechos2s e
intereses legítimos conforme a Io dispuesto por la Constitución
Política de los Estados IJnidos Mexiconos, la porticulor del Estado, los
Tratodos lnternacionales y por esta ley.

L..1".
anticuto 73. sóto podrón intewenir en juicio quienes tengan un
interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés
jurídico, los titulares de un derecho subjetivo público; e interés
legítimo quien alegue que el acto reclamado viola sus derechos y con
ello se produce una afectacîón real y actual o su esfera jurídica, ya

zs Interés jurídico.
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sea de monero directa o en virtud de su especial situación frente al

orden jurídíco".

52. De ahí que eI juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particutares en dos vertientes:

53. La primera, contra actos de l.a autoridad administrativa

Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

54. La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,

debido, en este último caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

55. En materia administrativa e[ interés legítimo y e[ jurídico

tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como

finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquellos

particul'ares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante carecieran de [a titutaridad deI

derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere

que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[

interés tegítimo, supone únicamente [a existencia de un interés

cuatificado respecto de ta legatidad de los actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica deI individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto deI orden

jurídico.

56. Et interés tegítimo debe de entenderse como aquel interés

de cualquier persona; . reconocido y protegido por e[

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa

que permite [a'actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia det derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga at

interesado la facultad de exigir el respeto del ordenamiento

jurídico v, €1'l su caso; de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

tegítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISIRATIVA
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conducta administrativa determinada es susceptib[e de causar un
perjuicio o generar un beneficio en la situación fáctica det
interesado, tutelada por e[ derecho, iiendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que
se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI
respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

57. Los particu[ares con e[ interés legítimo, tienen un interés en
que [a viotación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,
implica e[ reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho
pueda tener respecto de ta legalidad de determinados actos de
autoridad.

58. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titular de
un interés legítimo y se considere afectado con et acto de
autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se

dectare o reconozca [a itegatidad det acto autoritario que te
agravia.

59. No obstante [o anterior, si bien es ciefto que e[ artículo 13,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
establece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante
este TribunaI cua[quier persona que tenga un interés [egítimo,
que en su pafte conducente establece: 'tSolo podrón íntervenir en el
juicio, los personos que tengan un interés [...] o legítimo que funde su
pretension'; de [o que se desprende que cua[quier persona podrá
promover ante este TribunaI un juicio, cuando se sienta agraviado
en su esfera jurídica por un acto administrativo que ha sido
emitido por alguna dependencia que integra ta Administración
Pública EstataI o Municipa[, también [o es que además de tener
un interés legítimo, es necesario acreditar su interés jurídico, es

decir, que sufra una afectación de manera directa en su esfera
jurídica a[ emitirse e[ acto administrativo, como to señata e[
artículo 37, fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos.
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0. Cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a

realización de actividades reglamentadas, no es suficiente contar
con un interés tegítimo, sino que se requiere [a exhibición de [a
concesión, licencia, permiso o manifestación que se exija para [a

realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe de

acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos que

estabtezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que.se tiene e[ derecho a reclamar las viotaciones que

se aduzcan con motivo de dichas actividadès regtamentadas en

A [o anterior sirve de apoyo por analogía e[ siguiente

criterio j u risþrudenciãt:

.I:.

J UICI O CONTENCIOSO ADM I N ISTRATIVO. TNNTÁru OOSE D E

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR

TMPUGNE LAS VTOLACTONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS

RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SÓIO TI IruTTNÉS

LEGíTIMO SINO TAMBIÉN EL JURíDICO Y EXHIBIR LA

LrcENCrA, PERMISO O MANIFESTACIÓN QUE SE EXIJA PARA

REALTZAR AQUÉLLAS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO

FEDERAL). Si bien es cierto que para [a procedencia del juicio

de nulidad basta que [a demandante acredite cuatquier

afectación a su esfera personal para estimar acreditado e[

interés legítimo, también [o es que etto no acontece tratándose

de actividades regtamentadas; pues para e[[o debe demostrar

que tiene iñterés"jurídico como [o establece e[ párrafo segundo

del artículo 34 de la Ley det Tribunal de [o Contencioso

Administrativo del Distrito Federat. Esto es, cuando se trate de

obtener. una . sentencia que permita [a reatización de
' 

a.ctividades iegtamentadas, no ês suficiente contar con ta

titutaridad Qq Un derecho, sino que se requiere [a exhibición de

[a licençia, permisg ,p¡ma¡ifestación que se exija para [a

realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe

acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos

que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que se tiene e[ derecho de rectamar las violaciones

que se aduzcan con motivo de dichas actividades

regtamentadas en relación con elejercicio de [as facuttades con

que cuentan las autoridades26.

26 sÉPTIMo TRIBUNAL coLEGIADO.EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. RevisióN CONTCNC¡OSO

administrativa 70/2005. Directora Ejecutiva de Servicios Jurídicos de [a Secretaría de Desarro[lo Urbano y Vivienda
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61. EI artículo 1" de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado
de Morelos, regula no solo e[ interés legitimó, sino también et
interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particutares (derechos subjetivos).

62. Et acto impugnado consistente en e[ oficio. número
 det 28 de enero de 2019, deriva de una

actividad reglamentada consistente en [a prestación del servicio
público de transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, que se

encuentra reg[amentada en e[ artícu[o 32y 33,fracción l, ll, lll y
lV, de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos, que disponen:

"Artículo 32. EI Servicio de Tronsporte Púbtico, es aquel que se

Ileva o cabo de manero continua, uniforme, regular y
permanente en los vías públicas de comunicacíón terrestre del
Estado y sus Municipios, para satisfacer Ia demando de los
usuarios, medíonte Ia utilización de u.ehículos outorízados pora
cada tipo de servicio y en el que los usuorios como
contraprestación realizan el pago de una tarifa previamente
outorizado.

Artículo 33. EI servicio de Transporte púbtico de pasajeros, es er

que se presto en una o varias rutos, en cominos y violídades de
jurisdicción del Estado, en los condiciones y con los vehículos que
se determinen en esta Ley y en su Reglamento y puede ser
prestado bojo las siguientes modalidades:
l. con itinerario fíjo.- Es el que sè presta en uno o vorias rutos,
con poradas intermedias, tarifa y horarÌos fijos. EI horario a que
se sujetoró el servicio seró prevíamente autorizodo por la
Secretoría;

ll. Sin itinerario fijo.- Es el que se presto sin sujeción a ruto,
circunscrito o un
ómbíto territoríal, con torífas autorizados, en las condicÌones y
con los vehículos que se determinen en el Reglamento.

del Gobierno de[ Distrito Fede¡at. 17 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. ponente: Atberto pérez Dayán,
Secretaria: Amelia Vega Carri[[o. Revisión contencioso administrativa 110/2005. Jefe Detegaciona[, Director
General Jurídico y de Gobierno y Subdirector de Catificación de lnfracciones, autoridades dependientes del
Gobierno del Distrito FederaI en [a Detegación Ttalpan. 3 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. ponente:
Atberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carritto. Revisión contencioso administrativa B/zoO7. Director
General Jurídico y de Gobierno en [a Delegación Xochimilco y otras. 7 de febrero de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Ade[a Domínguez Sa[azar. Secretaria: Aurora de[ Carmen Muñoz García. Revisión contencioso
administrativa 14/2001 . Director Generat Jurídico y de Gobierno en Ttáhuac. 14 de marzo de 2oo:.. unanimidad
de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Laura lris Porras Espinosa. Revisión contencioso administrativa
34/2oo1. Francisco Javier Álvarez Rojas, autorizado de [as autoridades demandadas pertenec¡entes a [a
Delegación Tlalpan de[ Gobierno det Distrito Federal. '16 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. ponente: Alberto
Pérez Dayán. Secretaria: lrma Gómez Rodríguez. Novena Epoca. Registro:172000. lnstancia:TribunatesColegiados
de circuito' Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo : )(XVi, Jutio de 2007.
Materia(s): Adm in istrativa. Tes¡s: l.7o.A. J / 36. p ágina: 2331
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lll. Urbano.- Es el destinado a las zonas y áreas, que integran un

centro de población, en las condiciones y con los vehículos que

se determinen en el Reglamento;

lV. lnterurbono.- Es el destinado a circulación dentro de dos o
mós poblaciones o zonos conurbadas sujeto o rutas regulares,

con parodos, term¡nales y horarios fijos, y

V. Mixto.- EI que se presta fuera de cîrcunscripción urbona o

ínterurbona, dentro del territorio estatal, con itinerario fijo entre

una comunida.d rurol y otro o lo vío de entronque por donde

circulen servicios colectivos urbanos, ínterurbanos o foróneos;

debiendo prestarse en vehículos adoptodos con comportimientos

específicos para el transporte de pasaje y de cargo, de

conformidod con las condiciones y vehículos que se determinen

en el Reglamento.t'

63. La actora en e[ apartado de hechos man¡fiesta se encuentra

autorizada para prestar e[ servic¡o púbtico de transporte de

pasajeros.

64. Para acreditar su af¡rmación exhibió ta documentaI púb[ica,

copia certificada del perm¡so de servicio púbtico para circutar sin

placas, engomado, y tarjeta de circulación número 
visibte a hoja 18 det proceso, con elque se acredita que e[ Director

GeneraI de Transporte Púbtico y Particular de [a Secretaría de

Movilidad de Transporte del Estado de Morelos, extendió a [a

parte actora e[ permiso citado, el22 de diciembre de 2016, con

fecha de vencimiento, el,22 de diciembre de 2017, respecto del

vehícu[o marca Nissan, modelo 2005, tipo Tsuru, número de serie

chasis , número de motor 
siendo amptiada la vigencia de ese permiso hasta e[ 30 de

septiembre de 2018; por [a Secretaría de Movilidad y Transporte

det Estado de Moretos, a [a fecha en que se promovió [a demanda

no se encontraba vigente, por [o que no tiene interés jurídico para

incoar [a acc¡ón, pol. ende soticitar [a nutidad de ese oficio

i m pug nado.

65. La parte actora en e[ presente juicio debió acreditar su

interés jurídico, entendido este como eI derecho que [e asiste a

un particu[ar para impugnar un acto administrativo que

considera ilega[, esto êS, se refiere a un derecho subjetivo
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protegido por alguna norma legalque se ve afectado por un acto
administrativo, ocasionando un perjuicio a su titu[ar, [o que

significa que debe ser titu[ar de un derecho protegido por una

norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con
motivo de una actividad reglamentada.

66. La parte actora debió acreditar en etjuicio de nulidad, que
cuentan con eltítulo de concesión para prestar elservicio público
de pasajeros, entendido como e[ títuto que otorga et titular del
Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una
persona física o moraI para que en nombre del Estado explote y
opere e[ servicio de transporte púbtico en cualquiera de sus
modalidades, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 2, fracción
ll, de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 2. Pora los efectos de esto Ley y paro su debído
interpretacion, se entenderó por:

t. ..1

II. Concesión, aI título que a trovés de un acto administrotivo
otorga el Gobernodor Constitucionol del Estado de Morelos a
personas físicos o morales, y que confiere el derecho de
explotar y operor los Servicios de Tronsporte público;

[...]".

67. La prestación det servicio púbtico de pasajeros en
cualquiera de sus modalidades se encuentra r-estringida a [a

obtención deltítu[o de concesión, conforme a [o dispuesto por e[
artícu[o 44, del ordenamiento legat citado, que dispone:

"Artículo 44. Para efectos de Ia presente Ley se entendero por
concesión, el Título que a través de un acto administrotivo
otorga el Gobernodor Constitucionol del Estodo de Morelos o
personos físicas o morales y que confíere el derecho a explotar y
operar los Servicios de Transporte Público, en los términos que
en Ia misma se señalon, sín que se confíera exclusívidad respecto
de los derechos de explotoción. Se requiere de concesión
otorgada por el Gobierna del Estado de Morelos, paro lo
operøcíón y explotacíón de los servicíos a que se refíeren los
ortículos 32, 33, 34 y 35 de la presente Ley."
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TRIBUNALDE
8. Y conforme a [o dispuesto por los artículos 3, fracción V, y

DELESTADODEMoRELOS 93, deI Reglamento de Transporte del Estado de Morelos, que

disponen:

"ARTíCIJLO *3. Ademós de las establecidas en Io Ley de

Transporte dei Estado de Morelos, poro efectos de este

Reglamento së entiende por:

t...1

V.- Concesionario. Persona física o moral a quien Ie fue otorgado

un título de concesión, poro lo prestoción del servicio público en

cuolquiera de sus modalidodes;

t...1

ARTíCULO 93, Medionte Ia concesión el titular del Poder

Ejecutivo hobilita o uno persono física o moral o través de un

título de concesión para prestar el servicio público de tronsporte,

con sujeción a torifos y modolidodes determinadas por el interés

general y por lo naturalezo del servicio de que se trate, por el

tiempo y bajo las condiciones que el propio Eiecutívo estoblezco."

69. De [o anterior se advierte que, en e[ Estado de Morelos, se

consideró necesariO regutar [a prestación del servicio púbtico de

pasajeros en cualquiera de sus modatidades a [a obtención del

título de concesión.

70. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en el

juicio de nutidad en retación a [a orden de retiró de circutación de

vehículos que circulen en e[ Municipio de Cuautta, Morelos, sin las

autorizaciones respectivas como Son p[acas, tarjeta de

circulación, perm¡So o autorizaciónvigente, conten¡da en eI oficio

impugnado, debió haber demostrado que cuenta con e[ título de

conces¡ón exped¡do por e[ Gobernador Constitución del Estado

de Morelos, o que el permiso que exhibió, se amplió su vigencia

después det 30 de septiembre de 2018, por [a autoridad

competente.

71. La parte actora en [a fecha que se emite [a resolución no

acreditada con prueba fehaciente e idónea contar con título de

concesión o permiso vigente para prestar e[ servicio púbtico de

pasajeros, por [o que carece de interés jurídico para solicitar [a
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nulidad del oficio impugnado precisado en relación a [a autoridad
demandada Titu[ar de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del
Estado de Moretos.

72. A [a parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su

parte, las que se precisaron en et párrafo 17.1., 17.a1,, 17.all,
17.1v., y 17.Y., las cuales aquí se evocan como si a [a letra se

insertasen.

73. De [a valoración que se realiza en términos de to dispuesto
por e[ artículo 49027, det código Procesat civit para e[ Estado
Libre y soberano Moretos de aplicación supletoria a [a Ley de
Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos.

74. En nada [e beneficían a [a parte actora, pues de su atcance
probatorio no se demostró que en [a fecha que promovió etjuicio
de nutidad cuente con título de concesión o permiso vigente para
prestar eI servicio púbtico de pasajeros, por tanto, no es dabte
otórgales vator probatorio para tener acreditado eI interés
jurídico para solicitar [a nulidad det oficio impugnado.

75. Por [o que se actualiza [a causaI de improcedencia prevista
en e[ artícu[o 37,fracción lll de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, que a [a letra dice: "Artículo 37.- Et juicio onte
el Tribunol de Justicia Administrotiva es improcedente: Ill.- Contra octos que
no ofecten eI interés iurídico o legítimo del demandante". (Et énfasis es de

este Tribunat).

76. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 3g, fracción
1128, de [a Ley de Justicia Admínistrativa del. Estado de Moretos, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI primer acto
impugnado precisado en e[ párrafo 9, referente aI oficio número

  del 28 de enero de 2019, en relación

27 Artícuto 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionatmente, por e[ Juzgador, atendiendo a [as teyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de tas pruebas opuestas se hará confrontándotas, a
efecto de que, por e[ enlace inter¡or de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción.
En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento dJtas partes durante e[
procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las
motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica realizada y de su decisión.
28 Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a gue se refiere esta Ley.
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[a autoridad demandada Titular de la Secretaría de Movilidad y
DELESTADODEMORELOS Transporte det'Estadb' ddrr¡orê[os.'
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77. At haberse actuatizado [a'citada causal de improcedencia,

se hace innecesariö äbordãr ét estudio de ese oficio impugnado,

en relac¡ón a [a autoridad demandada precisada y [a pretensión

relacionada con ese acto, prec¡sada en e[ párrafo 1.1).

Sirve de apoyo por analogía a [o antes expuesto, e[

criterio jurisprudenc¡aI con eI rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADM|NISTRAT|VO, NO PERM|TE ENTRAR AL ESTUDTO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causates de nutidad de que adolece [a resolución

impugnada, qLie constituye e[ problema de fondo, si se declara

eI sobreseimiento det juicio contencioso-adm in istrativo2e.

78i, Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, úttimo
párr:afo de tal Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos3o, determina que! en retac¡ón a[ primer acto impugnado
precisado en e[ párrafo 9, retativo a[ oficio número

 del 04 de abril de 2019, emitido por

e[ Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado

de"Morelos, se actualiza [a causal de improcedencia prevista por

e[ artículo 37 , fracción XV, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, debido a que no es un acto de autoridad

porque no existe un hecho voluntario e intenciona[, negativo o

positivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en

ambas conjuntamente, que produzca una afectación a

situaciones jurídicas o de hecho, además porque no se emitió con

motivo de una relación de. supra a subordinación, con las

ca racterísticas de imperatividad, unilateratidad y coercitividad.

2s Amparo directo 412/90. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo

35g/g2. Grùpo Naviero de TuÍpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo

154/93. Antonio Lima Ftores.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro

Temolzin Brais. 6 de ¡nayo de 199¡;'Unañimidäd de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vé[ez.

29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.J/28O, Gaceta número 77, pá9.77; véase

ejecutoria en e[ Semanario Judiciat de la Federación, tomo Xlll-Mayo, pá9. 348-

30 Artícuto 37.- 1...1
El Tribunat deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícu[o,

y eri su casq decetaf et sobr-ése-imiento- del juicio respçctivo
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79. Ese oficio no constituye un acto de autoridad, debiéndose
entender como taIa todos a aquellos actos a través de [os cuates
los funcionarios o empleados de la Administración Púbtica EstataI
o Municipal o los organismos descentratizados imponen dentro
de su actuación oficial, con base en [a Ley, obtigaciones a los
particulares o modifican las existentes o limitan sus derechos,
pues del análisis del contenido de cada uno no se desprende que
[a autoridad demandada en ejercicio de sus funciones dicte,
ordene, ejecute o pretenda ejecutar una decisión en perjuicio del
actor.

80. En eI Diccionario Jurídico Mexicano det rnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas de ta Universidad Autónoma del Estado
de Morelos, define aI acto de autoridad en los siguientes
términos:

"ACTO DE AUTORIDAD. l. Son los que ejecutan las outorídades
actuando en forma individualizada, por medio de facultades
decisorios y el uso de Ia fuerza públíca, y que con bose en
dísposiciones legales o de facto pretenden imponer obligociones,
modificor |as existentes o limitar los derechos de los particulares.
ll. Los octos de autoridad no son únicamente los que emiten ros
autoridades establecidas de conformidad con los leyes, sino que
también deben considerorse como tales los que emonen de
autoridades de hechos, que se encuentren en posibitidad
material de obror como indíviduos que expidon actos púbricos.
De esta manero se podró establecer con toda claridad que
existen actos emanodos de autoridades de facto, por mas que
tengan atribuciones que legalmente no les correspondan...,,31

81. según esta definición, son cuatro los etementos necesarios
para que exista e[ acto de autoridad:

A).- Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano del
Estado investido legalmente de pofl.er púbtico y dotado de
imperio para hacer cumptir sus resotuciones.

B).- Actuando en forma individualizada, mediante [a

emisión de actos o resoluciones respecto de casos concretos, es

decir, de individuos en [o particutan.

31 consutta realizada en ta página https://archivos.juridicas.unam.rnx/www/biv/tibros/3/1.,l6g/s.pdf et 03 de
noviembre de 2020.
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C).- Con base en disposiciones legales, es decir, con

DELESTADODEMORELOS estricto apego a las "atribuciones que [a [ey emitida por el

Legis[ativo establece.

D).- Para imponer obligaciones, modificar las

existentes o limitar los derechos de los particulares.

82. La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos y [a

Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado

de Morelos, no define [o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artícuto 1",

y e[ segundo ordenamiento en e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disponen:

"ARTICULO 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene

derecho a controvertìr los octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otro aLttuación de carócter odministrotívo o fiscal

emanodos de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que

afecten sus derechos e intereses legítimos conforme o Io

dispuesto por Ia Constitucíón Político de los Estados Unidos

Mexicanos, Ia porticulor del Estodo, los Tratados lnternocionales

y por esta ley:

[...]."

Artículo *18. Son.otribuciones y competencios del Pleno:

t..l
B) Competencios:

It. Resolver |os osuntos sometidos a su iurisdicción, por lo que

conoceró de:

a) Los. juicíos que se promuevon en contra de cualquier octo,

omision, resolu,ción, o octuacion de caracter administrotivo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o prete,ndan ejecutor îas dependencias que integran Ia

Administrocíón" Pública Estatal o Municipal, sus orgonismos

auxiliares estatales o municípales, en periuicio de los

particulares;

L..1.'

83. De una interpretación armónica de los artículos antes

transcritos, debemos entender como acto de autoridad a [a

dectaración de vo[untad enunciativamente de una dependencia o
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entidad de [a administración púbtica del Estado o del Municipio,
que en ejercicio de sus atribuciones legales o reglamentarias
dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto
[a creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas, que afectan los derechos e intereses legítimos de los
ciudadanos.

84. Por [o que e[ acto de autoriclad involucra a un órgano del
Estado constituido por una persona o por un cuerpo cotegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio del poder de imperio,
actos que modifican, crean, extinEuen una situación de hecho o
de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

85. En e[ oficio impugnado número  

det 04 de abril de 2019, consuttabte a hoja 81 y g1 vuetta det
proceso, consta que [a autoridad demandada Titutar de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de Moretos, [e
hizo det conocimiento aI Presidente Municipat de cuautla,
Morelos, que era una premisa fundamental para esa autoridad,
verificar que los vehículos y operadores de forma irrestricta
cumptan con tas disposiciones legates en materia de transporte
público, privado y particu[ar, con et objeto de salvaguardar [a
integridad física de los usuarios en sus diversas moda[idades,
para [a explotación y operación det servicio púbtico de pasajeros,
que dicha prestación solamente es mediante ta utilización de
vehículos autorizados para cada tipo de servicio. eue, en materÍa
de prestación de transporte púbtico, ta Ley de Transporte del
Estado de Morelos establece como servicio de transporte público
de pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos
viatidades del Estado, en las condiciones y con los vehículos que
se determinen en Ley y en su Reg[amento bajo las modatidades
de: con itinerario fijo, sin itinerario fijo; lnterurbano; y Mixto. eue,
las modalidades en mención, sotamente son a través de
concesiones retativas aI Servicio de Transporte púbtico a que
hacen referencia los artículos 33, 34 y 55 det presente
ordenamiento, las cuates tendrán una vigencia de diez años, con
ta obligación de renovarla por iguat períodò, siempre y cuando e[
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N CCSIO NA TIO haya cumptido las obligaciones previstas en [a Ley;

DELESTADO DE I¡ORELOS en ese tenor e[ transp'orte púbtico únicamente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con título de concesión otorgado por

e[ Gobernador Constitucional del Estado de Morelos. Que, las

modalidadès diversas enunciadas, como es e[ caso particular de

los mototaxis no se encuentra reconocida por [a ley de [a materia,
por no contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que se refieren los artículos 32, 33,34 y 35 de [a
Ley de Transporte det'Estãdo de M,orelos; en tal sentido quien se

encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando

en contravención a e[to. Cón et objeto de [ograr un ordenamiento
y [a seguridad et qsu.gqig;, golicitó su cotaboración y apoyo para

que [a prestación det,sgqyicio púbtico sea conforme a [o previsto

por [a norrnatividad,.por [o'que Soticitó su coadyuvancia en caso

de detectai atgunaisituaeión contr.a ria.

86. Por lo que se dêtermila que, ese oficio impugnado, no es

acto de autoridad, atendiendo a'[os elementos esenciales delacto
de autoridad se derivan de su'propio concepto, toda vez que el

Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, no impone a[ actor [a constitución o pérdida de derecho

u obligación atguna.

87. Además, que no [e afecta su esfera jurídica a[ actor, aI no

causarle ningún perjuicio, entendiéndose por ta[, ta ofensa que

[[eva a cabo [a autoridad administrativa sea estataI o municipal,

a través de su aCtuación que sobre los derechos o intereses de

una persona, esto es así, porque no [e ocasiona algún perjuicio, aI

no imponer obligaciones, modificar las existentes o [imitar los

derechos de ta actora.

88. Et oficio no,reviste e[ carácter de impefatividad, unilateraty

coercitiv¡dád, que Le .da la naturaleza de acto de autoridad,

porque no crear modifica o extingue por sí o ante si situaciones

jurídicas que afecten-,[a esfera tegaI deI particutar, aI constituir

una comunicación inter,na èntre el Titutar de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte:del Estado de More[os, y el Presidente

MunicipaI de Cuautta, Morelos.
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89. Por [o que no impone obligaciones, lnodifica las existentes
o limita los derechos del actor.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación e[ siguiente criterio

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUIC¡O DE AMPARO.
NOTAS DISTINTIVAS. Las notas que distinguen a una

autoridad para efectos deljuicio de amparo son las siguientes:
a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que
estabtece una relación de supra a subordinación con un
particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en [a [ey, [o
que dota a[ ente de una facultad admínistrativa, cuyo ejercicio
es irrenunciab[e, alser púbtüca [a fuente de esa potestad; c) eue
con motivo de esa relación emita actos unilaterates a través de
los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones
jurídicas que afecten [a esfera [ega[ del particu[ar; y, d) eue
para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos
judiciales ni precise del consenso de [a voluntad det afectado32.

Así mismo, s¡rven de orientación las siguientes tesis.

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS

ELEMENTOS. Los etementos o requisitos necesarios de un acto
de autoridad para efectos de [a procedencia det juicio de
nulidad o contencioso administrativo son: a) La existencia de
una relación de supra a subordinación con un particular; b) eue
esa relación tenga su nacímiento en [a [ey, lo que dota aI ente
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable,
aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que con motivo de

32 Contradicción de tesis 76/99-55. Entre las sustentadas por et Séptimo Tribunat Cotegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo TribunaI Cotegiado det Sexto Circuito, actualmente Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civit det Sexto Circuito.28 de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Atemán. Secretaria: Ctaudia Mendoza
Po[anco, Contradicción de tesis 2/2oo5-SS. Entre [as sustentadas por los Tribunates Cotegiados Décimo y Segundo,
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 18 de mazo de 2005. Mayoría dè cuatro votos. Disidente:
Guillermo l. ortiz Mayago¡t¡a. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: lsrael F[ores Rodríguez. Contradicción de
tesis 1 1 6/2005-SS. Entre [as sustentadas por los Tribunates Cotegiados Primero en Materias penat y Administrat¡va
de[ Vigésimo Primer Circuito (antes Tercer Tribunat Cotegiado det Vigésimo Primer Circuito) y Segundo en Materias
PenaI y Administrativa det Vigésimo Primer Circuito (antes Cuarto Tribunat Cotegiado det Vigésimo primer
Circuito). 24 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Secrãtario: Atberto
Miguel Ruiz Matías. Contradiccíón de tesi s 21212006-55. Entre las sustentadas por e[ Segundo Tribunat Cotegiado
en Materias PenaI y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y e[ entonces Tercer Tribunat Cotegiado det Décimo
Noveno Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias Penat y de Trabajo det Décimo Noveno
Circuito.23 de febrero de2OO7. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora pimentet. ponente:
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Eduardo Atvarado Ramírez. Conìradicción de tèsis 253/ZO'II. Entre tas
sustentadas por e[ Tercer TribunaI Colegiado de Circuito det Centro Auxitiar de [a Tercera Región, con residencia
en Guadalajara, Jatisco (antes Primer Tribunat Cotegiado Auxiliar. de ta miima región) y et primer Tribunal
Colegiado en ¡4ateria de Trabajo de[ Tercer Circuito. 1 7 de agosto de 201 1 . Cinco votos. ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 164/2O11. Aprobada por [a Segunda
sala de este A[to Tribunal, en sesión privada det siete de septiembre de dos mit once.
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esa re[ación emita actos unitaterales a través de los cuales cree,

modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que

afecten [a esfera [egaI deI particular; y, d) Que para emitir esos

actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del
consenso de [a votuntad del afectado. Lo anterior se corrobora
con [a clasificación que [a teoría generaI de[ derecho hace de

las relaciones jurídicas de (1) coordinación, (2) supra a

subordinación, y (3) supraordinación, en [a cua[, las primeras

corresponden a las entabtadas entre particulares, y para dirimir
sus controveriias se crean en [a legistación los procedimientos

ordinarios necesarios para ventilarlas; dentro de éstas se

encuèntran las que se regutan por e[ derecho civil, mercantit y

labora[, siendo [a nota distintiva que [as partes involucradas

deben acudir a - los tribunales ordinarios para gue,

coactivamentq, se , impongan [as consecuencias jurídicas

establecidas por -etlas'o contemptadas por [a [ey, estando

ambas en e[ mismo nivet,"existiendo una bilateralidad en e[

funcionarniento de [as retaciones de coordinación; [as

segundas son las que se entablan entre gobernantes y

particulares y se regutan por e[ derecho púbtico, que también
estabtece los procedimientos para ventitar los conflictos que se

susciten por La actuación de los órganos del Estado, entre etlos,

destacan e[ contencioso administrativo y los mecanismos de

defensa de los derechos humanos, que las caracteriza por [a

unilatera[idad y, poi e[[o, [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos [imita eI actuar del gobernante, ya que el

órgano del Estado impone su votuntad sin necesidad de acudir

a los tribunales; finalmente, las terceras son las que se

estabtecen entre los órganos deI propio Estado53.

ACTO DE AUTORIDAD. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA

LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI

LA ACCIóN U OMISIÓN DEL ÓNCNruO DEI. ESTADO REVISTE

ESA NATURATEZA. La. concepción det acto reclamado es un

tema medular dentro'delranátisis retativo a [a procedencia del
juicio de amparo, pues, constituye un requisito indispensable

para e[[o, tal como [o disponen los artícutos 103 de ta Carta

Magna y 1o.de [a Leyde Amparo, preceptos que consagran [a

procedencia det amparo, en primer [ugar, contra leyes o actos

de autoridad; así; conforme a [a doctrina, e[ acto reclamado

33 PRII'4ER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO.

Amparo dircctol72/2012. L.C. TerminaI Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2013, Unanimidad

de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno. Décima Época Núm. de

Re(istro:2005158. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario

Judiciatde ta Federación. Libro 1, Diciembre de2013,Tomo ll Materia(s):AdministrativaTesis:Xl.1o.A.T.'15 A(10a.).

Pá9ina: 
.1089
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consíste en un hecho voluntario e intenciona[, positivo
(decisión, ejecución o ambas) o negativo (abstención u omisión)
que imptica una afectación de situaciones jurídicas abstractas
(tey) o que constituye un acto concreto de efectos particulares
(acto stricto sensu), imputabte a un órgano det Estado e

impuesto a[ gobernado de manera" imperativa, unilateraI y
coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que e[

particular estime contrarios a su interés son susceptibtes de

impugnarse en e[ juicio de garantías, sino únicamente tos actos
de autoridad; y no todos aquetlos que e[ órgano del Estado

reatice tendrán esa naturateza, puesto que dicho calificativo
inetudibtemente involucra [a actua o abstención de un
orqano estatal frente a[ oobernado- en sus relacionec cle

suDre a subordina cuves características son Ia

im coerciti
Consecuentemente. e I iuzqador. a fin de establecer si e[ acto
rectamado tiene [a naturaleza de acto de autoridad- debe

ante todo constatar si éste afectó de manera unilatera[ [a

esfera iu ica de [a parte oue v s¡ se impuso contra V

sobre [a voluntad de ésta ; adicionalmente, de acuerdo con su

naturaleza, debe considerar si puede exiqirse su

cumplimiento, Dues de no concurrir estas condiciones. el
iuicio de amparo resulta improcedente en contra de actos
que no son de autoridad.3a (Et énfasis es de nosotros).

90. se configura [a causal de improcedenc¡a prevista en et
artícu[o 37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa deI
Estado de Moretos3s, que establece que etjuicio es ¡mprocedente
contra actos o resoluc¡ones de las dependencias que no
const¡tuyan en sí mismo, actos de autoridad.

91. con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo s8, fracción
1136, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI primer acto

34 oÉclvo TERCER TRTBUNAL coLEGIADo EN MATERTA ADMrNrsrRATrvA DEL pRTMER crRCUrro. Amparo en
revisión 537 /2oo3. Caminos y Pavimentos de[ Sur, 5.A. de C.V. 25 de novÌembre de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Rosalba Becerril Velázquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. No. Reg¡stro: 17g,4O7. Tesis aislada.
Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. XXl, Febrero de 2005. Tesis: 1.13o.A.2_9 K. página: 1620

3s "Artículo 37' Etjuicio ante e[ TribunaI de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t.. .l
XV. Actos o reso[uciones de tas dependencias que no const¡tuyan en sí mismo, actos de autoridad.,,
36 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll'- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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TRIBUNAL DE
pugnado prec¡sado en e[ párrafo 9, rêferente al oficio número

DEL ESTADO DE MORELOS   det 04 de abril de 2019.

92. A[ haberse:aclualizado [a citada causaI de improcedencia,

no resulta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,

ni [a pretensión de [a parte actora relacionada con ese acto

precisada en e[ párrafo 1.1). t"'

Pa rte I

93. Se decreta e[ t JUrCrO.

Notifíquese persona

,i
Reso[ución definitiva emitida y rmada por unanimidad de votos

no det TribunaI de Justiciapor [os lntegrantes det

Administrativa det Estado d Morelos, Magistrado Presidente

Licenciado en Derecho 

la Cuarta Sata. ' Espe

RCíA  Titular de

alizada en ResponsaÞilidades

AdministrativassT; Magistrado  Titular de ta

Primera Sata de lnstrucción yþonente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho  , Titular de [a

Segunda Sata de lnstrucciån; Magistrado Doctor en Derecho

 , Titutar de [a Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado Maèstrc-len:bereeho  

  t¡tutar de ta Quinta Sata Especializada en

Responsabi[idades Administrativas3s; ante [a Licenciada en

Derecho   Secretaria General de

Acuerdos-, quien autoriza y da f9.

TJA
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TITULAR DE LA ARTA SALA ES PECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

37 En términos del artícuto 4 fracción l, en retación con [a disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada e[ día 19 de jutio det 20'17 en e[ Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
3e lbídem.

DO PRESID
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MAGISTRADO P,ONENTE

TITULAR DE LA PRI SALA DE INSTRUCCION

ccróruTITULAR D

TITULAR DE LA TERCERA DE rNSTRucctórrl

MAGIST o

A

DE LA QUINTA
RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

ACUERDOS

La Licenciada  Secretaria General de Acuerdos deI Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, CERTI Que [a p.resente hoja de firmas, co rresponde a [a resolución del
expediente número TJA/115/3OB/2019 retativo at juicio adm'inistraiivo, piomovido por  

 , en contra det TITULAR DE LA SecnercRíe DE MovrLtDAD y rRAN SPORTE DEL ESTADO DE
MORELOS Y OTRA, misma que fue aprobada en pteno det úeinticinco de-noviembre det dos mil veinte. DOy FE

¡3p¡cinllzADA EN

GISTRAD

DE IN
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